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1 
en referencia, sin ningana limitación, lo hizo 
sin saber qtte el municipio de Silca tenía so-

.PODER EJECUTIVO. bre él derechos anteriores legalmente adqui-
GOBED".A.<::IO~.-Acuerdo por el cual se aclara ridos· y 

qne S. es~ re:-pecto previene el ar•ículo 67 
el Reglamento de Policía.-Comuniqaese y 

regístrese. 

una -dispeskión del Gobierno, dictada en 6 de Di- ' . . . • 
ciembre de lS81.-Acuerdo en que se concede Coaslderando: que la Muznczpah<lad pre.sen-

Rnbricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

~¡¡ Don Juan T. Aguirre para que rife v.a- tada tiene absoluta necesidad de una área de 
ti-OS oojdGsde-su propiedad. terreno donde establecer sns trabajos de agri- HACIENDA. 

H.A.~1>A.-Acuerdo .aprobando una. contratad~ cultura, y que en la jurisdi-Oción Municipal 
agu~ celebrada entre el Señor Director no hay terrenos nacionales de que el Gobier-
Geiemlde Beatas Y Don Rosendo l$ierra. no pueda dis-Poner para reponerle las diez ca-

Acue1do aprobando nna contrata. de aguardiente, ce
lebrada entre el Señor Director General de Renias 
y Don Rosendo Sierra. 

PüDER JUDIClA.L. balleóas que poseía y que le fueron cedidas 
iEn la militar iastruida contra el Sargento 2.• José á. la Municipalidad de Salamá.; por tanto, el 

SlCCRETAR.ÍA D~ ESTADO EN EL DESPACHO DE 

H..lCIEXDA. 
Angel May~ por abuso de auwridad, con- Presidente 
sistente en heridas .ej'ecutada.s en la. persona del Te¡¡ucigalpa, Junio 1.0 de 1889. 
soldado M.úilde B.odri~--Juicio civil, venti
lado entre el ~ Don Pedro H. Bonilla y 
Dona .!.deh V aleDzu.da de Chévez, por cantidad 
de pesos.-A.cuerdo& de Ja Corte Suprema de Jus· 
tlcia. 

Resumen de los partes de blsAdl!:fuiistr~iones de Ren
tas y Aduanas de la Repúbliea., eu el mes de la 
fechs.. 

GOBERNACION. 
A<:Uerdo por el cu.a.l se aclara una. ~l*>Sición del Go

bierno. dictada ea 6 de Diciemllf:e -de 1881. 

Sll:CR'ETARU. DE ESTADO E~ EL Dll:o<I>..1.CHO DB 

GOBE~A.CIÓ~. 

Tegucigalpa, 3 de Jimw da 1SS9. 

Vista la solicitud en que la Municipalidad 
del pnehlo de Silca, e~ el Departamento de 
OlaMho, pide al Gobierno dicte una disposi
ei6n aclarando el acuerdo fecha 6 de Diciem· 
bre de 1881, en que se da al mnnicipio de Sa.
lamá, del mismo Departamento, para ejidos, 
nn terreno qu€> perteneció á la cof!"3rlfa de "La 
Virb~n de Concepci6n," para evitar a:s'í dispu· 
tas, sobre el propio terreno, entre el vecinda
rio que representa y el de Salamá. 

Considerando: que á. la fecha en que tal in
mueble perteneció á. fa fonda.ción piadosa. de 
que se ba hecho mérito, ei>taba dividido entre 
ambos manicipiol', corre'1Po'Odiendo al de Sil
ca, una tercera parte, 6 sean di<>z ca.ballenas, 
respf.>cto de lo cu.al se han prese1:t.ivlo docu. 
mentos, en debida forrna, que lo ai~reditan. 

Com:idera.ndo: qaE>, en virtud de-1 acuerdo 
de :20 de Julio de 1880, di:\.p<>nieu<lo hi 8eeu
larizaci6n de los bienes perteneci~nU.·s á co· 
fradías y archicofradí~~ y, no obstante haber 
sido donado dicho inrnueb!e por quil•n enton
ces tenía facultad de hacPrlo, pasó á ser pro
piedad del Est:i.do. 

Considerando: q:te el Gohiern", ai emitir el 
aenerdo de 6 de Diciembre ya citad•>, eedieu
do á h Munieipalida<i <le Safainá el tA>rreno 

ACUERDA..: 

1. 0-Que el expresado terreno de "La Virgen 
de Concepción" pertenezca á los do;; mnnici
pi-Os de Salamá y Silca, en la misma prop;ot· 
ción que tenían antes de la emieión del repe
tido acuerdo de 6 de Diciembre 1881; esto 
es, veintidó» caballerías al primero, y diez al 
st>gando, qaedando, desde-luego, en posesi6n 
y propiedad de sus respectivas partes; y 

2.0 -Dar á la Municipalidad de Salamá' 
Po' el

1 
terreno de sa pI'opiedad que el Gobierno 

cede á. la de Sifca, la ~urna de ciento cincuenta 
pesos, que le setá pagada por el Administra
dor de Rentas dEi aqu.el Departamento.-Co. 
mnniquese y regístre$e. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

Aeuerdo en que se concede permiso á Don Juan T. 

El Gobierno 
ACUERDA: 

Aprobar en todas sas partes la contrata de 
aguardientR, celebrada entre el Director Ge
neral de Rentas y Don Rosendo Sierra, qae 
dice: 

"Roque J. Muñoz, Director General de 
Rentas de la República, por nna part~, y Ro
sendo Sierra por otra, renuevan el contrato de 
19 de Marzo de 1888, como sigue: 

v>-Et Señor Sierra se compromete á sur
tir con agaardiente los distritos de Yoc6n y 
Manto, en el Depatta.mento de Olancho, si
tuando por su cuenta. y riesgo el aguardiente 
en los respectivos depósitos; á cuyo efecto se 
ñja, como mínimnn de su cnenta corriente, .la 
cantidad de caatro mil botellas men1>uales; 
esto es, qne sobre 1a existencia del mes vereido 
hará las entregas del mes siguiente, hasta 
completar las cuatro mil botellas expresadas. A.,auirre para que rife.varios objetos de su pro. 

piedad. 2.0 -El aguardiente debe ser de bnena ca· 
lidad, su. densidad de veintiún grados (Car

sJl:CRETARÍA DE ESTA.DO E!< EL DESPACHO X>E thier) y Ja capacidad de la botella de veinte 
<T<>BER!UCI6;s-. y cuatro onzas y media cada una. 

Tegw;igqlpa, Junio 4 de 1889. 3.0 -füerra deja en favor de la Hacienda. 
Pública, para compensación de las mermas de-

Con presencia .de Ia solicitad, en que el Se- depósito, un 4 p. g de descuento, calculado 80• 

ñor Don juan T. Aguirre pide permiso pa- bre el valor de sns ingresos, el cnai se hará. 
ra rifar un piano Y tm álbam con veintidós efectivo al satisfacerle la realización mensuat 
fotografías de las personas que han servido 4.º-Por falia de cumplimiento de las obli
la. Presidencia de la República y una cole~ gacíones estipnladas, el contratista se somete 
ci6n de vistas de Tegucigalpa, todo por la á las penas siguientes: l ... Si la falta fuere 
suma de ochocientos peso¡¡,. divididos en a.e- de ºPortuno i;urtido, con lo cual se irroguen 
ciones de diez pesos cada una, dispen!;án- perjuicios á. la Hacienda Pública, pagará de 
dole· el pago del cnarenta por ciento que veinte y cinco á. doscientos pesos de multa~ 
la lEy establece para esta clase de actos en según los casos. Si la falta consistiere en la 
favc-r de los establecimientos de beneficencia; calidad, potencia ó medida del aguardiente

7 
el Presidente de la República, por vía de éste quedará á. dep6sito y á. su orden, sin to-
gracia, marse en cuenta la. entrega mensual, hasta quE" 

ACUERDA..: 1 sea rectificado; asumiendo, en consecuencia,. 
De conformidad; debiendo el Gobernador la responsabilidad qae se origine por Ja ei::ca.

Polítieo de este Departamento eamplir con lo sez de licor. 
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5. º--Será proeba bastar.te, para imponerle 
la mnlta de qne habla. el número anterior, la 
declaración de dos testigos iJóneos y certifi
cado de la autoridad local, todo á requeri
miento del .Jefe de Distrito, sobre que á lo 
menos un puesto dE> ,-enta haya estado des
provisto, sin poder remediar la falta por ca
rencia de especie en los dep6sito>s respecth·os.. 
Para no recibir el aguardiente y dejarlo en 
el depósito á. su orden, hasta Ja rectmcación, 
bastan el examen de dos peritos y el certifica
do de la. autoridad focal sohre qne la espeeie 
no reune las condiciones establecidas en el n. 0 

2. 0 del contrato. 
6.0 -El Administrador de O!anch4>, al re

cibir las diligencias de responsabilidad\ lo ha
rá sabE:r al contratista por medio de oficio, 
citándole p!!.ra que, dentro de un mes impro
rrogable, después de la notificación, compa
rezca, por sí ó apoderado, ante la Dirección 
.de Rentas, á justifi.ear su inculpabilidad. Si 
vencido el mes no compareciere, 6 no probare 
-que la falta fné ocasionada por fuerza mayor 
-O caso fortuito, de hecho quedará incarso en 
fa multa, según el grado que determine la Di
-recci6n. 

7.0-La Dir-ección General de Rentas pa
:gar3 en esta c:i.pital al Señor-Sierra, á razón 
-de diez y seis centavos cada botella, el a,,,<rUar
<liente que se realice mensualmente. 

8.0 -Es obligaci6n ineludible de los agen
tes de Hacienda recibir sin demora alguna 
todo el licor qne envíe el 0011tratista, hacien
do la remedida ante el A.I~lde Municipal y 
d08 testigos,. y otorgar en favor del contratis
.ta el correspondiente recibo de la cantidad 

REPUBLICA DE HONDURAS. 

otras que se proponga habilitar con el ~bjeto I . Vista. 1~ ca~~, instruída en el Tribunal Mi
de llenar cumplidamente este compromiso. .Jitar Terntonal del Departamento de Olan-

13.-La Direceión concede al Señor Sierra ebo. contra el sargento 2. 
0 José Angel Ma

el goce de todos los privilegios y obligaciones yorqufo, vecino de Cata.camas, por el delito 
de et-te contrato por el término de cuatro a· de abaso de autoridad, consistente en heridas 
ños, contados del primero de .Agosto del aiio que ejecutó al soldado Matilde Rodríguez, 
eo enrso al 31 de Jalio de 1893, pertenecién- fuera de servi<>io y por motivos extraños á la 
dole exclusivamente el imrtido de los círculos milicia, el once de Jonio del año próximo pa
arriba mencionados; pero (-1 Administrador sado; causa que ha >enido al conocimiento de 
de O lancho podrá. extraer de los depósitos, pa- e~te Supremo Tribunal, en revisión de Ja sen
ra el surtido de otros círculo!<, el agnardiente teilcÍs¡ que, con fec~ veintiseis de Setiernbre 
que necesite, !<iempre que la entrega mensual último, prouunci6 el Tribunal Territorial, 
baste para el abasto de Yocón y Manto. condenando al proce:;;ado á. la pena <le un año 

14.-La Direccióg concede al Señor Sierra de reelusi6n militar. 
el traspaso de este contrato á 1:. persona 6 Resultando: qne el Presidente de dicho 
compañía que tenga por conveniente, sin ex. Tribunal, con fecha veintidos <le Agosto, se
clusi6n de ninguno de sus derechos y obliga- ñaló los <lfas 23, 24 y 25 para ta rendición 
ciones, pi-evio aviso de un mes anticipa.do y <le la. i>rueba del indiciado, y qne e;;ta. faé 
con la aprobación del Gobierno. recibida únicamente por aquel funcionario, 

15.-Los dos meses que faltan para que sin la concurrencia de los demás miembros 
surta sus efectos este contrato, ee regirán por del Tribunal, librando, ademá.<:, en contraven
el oonvenio celebrado el 19 de Mayo de 1888. ci6n al artícalo 440, inciso l.º, C6digo Penal 

En fe de lo estipula.do, firman, en Teguci- Militar, en veinticinco del propio mes, des
galpa, á. 30 de May? de 1889.-Roque J. Mn· pacho al Juez 2. 0 de Paz de Catacamas para 
ñoz.-{Sello:) "República. de Honduras.-Di- que evacuase un3 informaci6n. 
recci6a General 4e Rentas.-Tegucigalpa."..- Cocsiderando: qu", aunque según el artí-
Rosendo Sierra..-Comuníquese y regístrese. cnlo 424, C6digo Penal Militar, incumbe a.l 

.Rubricado por el Señor Presidente. Presidente fijar el día del debate, atendido 
Alt1araao. el contexto de los articules comprendidos 

=================== bajo el capítulo 5. 0
, Título s.~, Libro Lº, parte 

PODER JUDICIAL 2.º, del mismo Código, las audiencias deben 

En 1A milit.ar se.,auida. al miliciano Lorenzo Rodñ· 
guez por insubordiDación, coasistente en un. gol
pe inferido á la persona del Teniente Tomás !)o. 

celebrarse con asistencia de todos los miem
bros del Tribunal, del Fiscal, del acusa.do y 
de su defensor. 

de botellas que resnlte, al propio tiempo qne Tribunal Supremo de Gnena.-Teguciga.l
avisar al Administrador lo practicado. Am- pa., Juli-0 tres de mil ochocientos ochenta y 
bos documentos serán suscritos por el Alea!- cuatro. 

Con!>iderando: que fa concurrencia de todos 
los .Jue~ es una condici6o esencial para la 
validez del . procedimiento, toda vez que es 
·al Tribunal, y no á. ninguno de sus miembros 
en particular, á quien la ley da competencia 
para conocer de los juieos militares. de y testigos. Vista la causa instruida por el Tribunal 

9.º- En el caso de q~ dichos agentes se Militar Territorial del Departamento de 0-
negaren á. recibir el licor, no obstante que lancho contra el miliciano Lorenzo Rodri
reuna las condiciones de que habla la cláusu- guez, vecino de Sala.má, por-el delito de inso
la númer-0 2, puede el contratista dejarlo bordinación ó vías de hecho, oonsistente en 
en el depósito y recoger la constancia del una bofetada que le infiri6 al Teniente To
easo, de la autoridad loca.1, en la precisa con- más Dommguez, la. noche del once de Febre
dici6n de que el agente culpable sufrirá la. ro, en Juticalpa.; causa que ha venido al co
mu1ta establecida en el número 4.0 de este nocimiento de este Tribunal~ en revi&ón de 
contrato. la sentencia. fecha veintitrés de Mayo, que 

10.-Sierra. enviará directamente al Direc- declara, por falta de prueba suficiente, no ha
tor y Administrador de Olanch'o nota de a.vi- her lugar á. continuar el procedimiento. Oído 
so de la cantidad de licor qoe remita, y con ese el Ministerio público; y 
documento le formará el cargo el Administra- Considerando: que la cao.sa se ha tramita-
dor, datándose la diferencia. qne haya. reEOulta- do y fallado oon arreglo á derecho: 
do al remedir el licor y comprobando la par· Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
tida con el aviso del agente recept.or. Al dé- de conformidad. con el artículo 510 del Códi
bito de la cuenta corriente del conuatista se go Penal Militar, á nombre de la República 
eon'signatá. el valor de las botellas que resulte y por unanimidad de votos, confirma la sen
de menos en el recibo. tencia. oonsultada, y manda hacer la devolu-

11.-P.ara q~e el Contratista pueda cumplir ci6n de autos en la forma de estilo.-Notifí
fielmente la primera capitulación de este con- quese.-Galinier.-Zelaya Vijil.-Uclés.-F~ 
trato, es indispensable obligación del Admi- rrar:i.-Matute Brito.-Enrique Lozano; Srio. 
nistrador de Olancho remitirle mensualmen
te el extracto de su cuenta ooniente; y, faltá.n
dole ese documento queda dispensado de res
ponsabilidad, declinándola sobre el Adminis
trador. 

12..-La Dirección librará patentes de des
t!Iaci6n para las fincas de "&n Marcoe" y 
''El Rodeo," de la pertenencia de Sierra, ó de 

En la milit.a.r instruida contra el sargenro 2. ºJosé An
gel Mayo~ ¡)or·abuso de autoridad, consis
t.ente en heridas ejecutadas en la persona del sol
dsdo M.atilde Rodriguea. 

Tribunal Supremo de Gnerra.--Tegucigal
pa, J olio siete dEI mil ochocientos ochenta y 
cuatro. 

Cousiderando: que, al tenor del artículo 332,_ 
inciso l.º, Código citado, es motivo de casa
ción la inobservancia de las disposiciones de 
la ley concerniente á la constitución del Tri
bunal y á Ja competencia; y que, aunque la 
sentencia aparece pronunciada por el Tribn
nal pleno, estando viciado el procedimiento 
en todo lo relativo á los debates, el fallo 
consultado no puede qnedar subsistente, por. 
que la referida nulidad implica, además, el 
defecto de audiencia, y esta es un derecho 
garantido por el articulo 7. 0

, número 13 de 
la. Constitnci6n. 

Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
en aplicación del artículo 510, inciso S.º, C6-
digo Pe»al .Militar, á. nombre de la Repúbli
ca y por unanimidad de votos, declara nulo 
este juicio, desJe la notificación del auto de 
22 de Agosto, hecha al defensor del reo Ma
yorquín; ordenando la reposición del proceso 
previa observancia de las leyes de la materia. 
-:-Nc.tifíquese, y, con la certificaci6n r('spec
t1va, devuéb'anse los autos al Tribunal de su 
procedencia.-Galinier.-Bustillo.-- Zelaya 
Vijil.-Uclés.-Ferrari.-Enrique Lozano, S. 

Juicio civil, ventilado entre el Licenciado Don Pedro 
H. Bonilla y Do!a Adela Y aleuzuela de Chévez. 
por cantidad de pesos. 

Corte Suprema de J usticia.-Teauci!!a.lpa 
"' "" 
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Jnlio doce de mil 0éh0<;ieotos ochenta y caa
tro. 

Vistos lo~ autos civiles seguidos entre el 
Señor Licenciado Don Pedro H. Bonilla y 
Doña. Adela Valenzuela, representada ésta 
por su marido Don Benito Chévez, vecinos 
todos de la ciudad de Comayagua; autos que 
han venido al conocimiento de este Supremo 
Tribunal por el recurso de casación, traído 
por el Señor Bonilla, de la sentencia pronun
ciaJa por la Corte de Apelaciones de aquella 
Sección, en la cual se revoca el auto de f'Ol· 

vencia, pronutJciado por el Jaez de Letras de
partamental, en- la demanda ejecutiva inten
tada por dicho Señor Bonilla contra la Seño· 
ra Val"'nznE'ola, reclamándole una cantidad de 
pesos. 

Resulta: que el Licenciado Don Pedro H. 
Bonilla, con fecha trece de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tre», instanró demanda en 
vía ejecuti\·a á la Señora Doña A-dela Valen
znela de Chévez, fundando su acción en un 
documento privado, en el caal aparece de ma
nifiesto: que uno y otra formaron un comre· 
nio, según el cual, el primero, en su calidad 
de Abogsdo, se comprometió á promover y 
seguir los pleitos en qne, con rela.ción á la tes
tamentaría de Don Juan Ramón Valenznela, 
tuviese inter~s la segunda, como hija snya; y 
ésta, á su vez, se obligó á pagar á. aquel, por 
razón de honorario~, trescientos treinta y seis 
pes<>s en Abril del año cita.do 1883, y, a.de
más, un quince por ciento. sobre la cantidad 
que correspondiese á dicha Señora V alenzue
la en los bienes de su padre no inventariados, 
y que, por esta razón, aumentasen su hij.llela; 
siendo entendido que los houorari-Os todos no 
llegarían á dos mil pesos. Este documento, 
fechado el ocho de Febrero del año susodicho, 
füé reconocido primero por el esposo de la 
demandada, y ,.,despué..ci, el veintiuno del mes 
referido, fué nuevamente reoonocido por am
bos. El actor funda además su demanda. en 
una certificación libra.da por el Juzgado de 
Letras de Comayagua, oonceniieBte á la de
manda que el Señor Bonilla, en sn calidad de 
procurador de la parte ejecutada, premovi6 
el nueve de Marzo proximo pasado á. Don 
Alonso Valenzuela, rec1a.mándole rendición 
de las cuentas de su a.dministraaión de los 
bienes hereditarios comunes durante dos 
meses.. 

Resulta: que el Juez de Letras referido, 
con fecha veintisiete de Junio cita.do, decre
tó contra la Señora Valenzuela auto de eje
CJJ,ción y embargo por la suma prenotada~ y 
que, interpuesta apelación, al día siguiente de 
este decreto, por el representante legal de la 
demandada, el Juez otorgó .aquel recurso, pe
ro sólo en el efecto devobztivo, teniendo esto 
lugar el veintinueve del mism<? mes. 

Resulta: que, habiéndose apersonado las 
partes en tiempo ante la Corte de Apelacio
ne8, este Tribunal tramitó el recurso y, oon 
fecha veiotinueye de Mayo último, pronunció 
sentenci~ definitiva, p<>r la cual revoca el au
to de solvendo, sin especial oondenación de 
costas, fundando esta decisión: primero--en 
que, en el documento aludido, no aparece ela
r.\ y precisa la voluntad de los contratantes, 

CENTRO-AiffiRIC.A. 

razón por la cual es indispeesable determinar 
ésta, en oonformidad con las reglas de la 
Hermenéutica Judicial: segun~~en que, aten
didos los términos del contrato, no es visto 
que Doña. .A.dela Valenzuela. haya querido pa· 
gar la sama que reclama el Señor Bonilla, 
por la. simple aeeptaci6n del poder de parte 
de este último, quien, á pensar de otro modo, 
sería el único beneficiado: tercero-en que, á 
juzgar por el contexto del contrato, es de pen
sarse, que en la desiguaeión del honorario, se 
ha consultado, de un lado, el trabajo y habili
dad del Abogado, y de otro, las adqui~iciones 
que la mandante be propni::o hacer: cuarto--en 
que los antos creados demuestran, solamente, 
que el Señor Bonilla ha intentado no m~ que 
una -demanda oontnt Don Alonso Valenzuela 
sobre rendición de caeotas; y quinto-en que 
la vía ejecutiva se halla establecida para ha· 
cer E:-Íecth·os dere<:hoit daros 6 incontroverti
bles, ccmcepto que no concurre en el presentP. 
ca.so. De esta sentencia el .&.ñor Bonilla in
terpnso el recurso de casación, según queda 
..xpresado, por creer infringidos los artículos 
407, 408 y 409, Procedimientos, 1.499, 1.500, 
1.51.5, 1.517, 1518, 1.519 y 2.063 del Código 
Civil: 

Considerando: qne el anto de ejecución y 
embargo no es apelable, por parte del e~trt&
dor, por las·signiéntes razones: primel'a-por
que la apelación es nn recurso instituido á-fa· 
vor de las personas que son parte en el jnieio, 
ó de aquellas qne, aunque no lo sean, tieuer. 
est.e derecho expresamente referido por la 
ley; y es evidente que, debiendo despacharse 
la ejecución sin audiencia del demandada.Y 
no teniéndola éste sino dentro de di&s L 
contados degde la fecha de la diligencia de 
embargó, si lo ~ubiere presenciado, ó de la 
del certifieado del Secretario, antes de dicho 
término, no es parte en el juicio por defecto 
de la citación: segunda-porque, teniendo por 
objeto el recurso a.ludido desvirtaar Ja ejecu
ción, ya por la ineficacia del título para pro
dncir vía ejecutoria, ó por cualquier otro mo· 
tivo legal, estM son verdaderas excepciones, 
que sólo pueaen oponerse y tramitarse váli
damente en el término antes referido; y ter
cera-porque la apelación, en caso de pro
ducir los efectos qne en ella se persiguen, 
desnaturali.zaria la vía ejecutoria, lo que es 
contrario á las reglas de la Jurisprudencia. 
.Artículos 413, 416 y 424, Procedimiento~, y 
doctrina del Señor Escriche, en su dicciona
rio de Legislación y J urisprndencia., palabra 
''jnicio ejeentoño," pá.rraío octavo. 

Considerando: que, siendo inapelable el au
to de ejecución y embargo en los términos 
antes relaciona.dos, ni el J nez de Letras de
bió admitir1a, :i;ii la Córte de Apelaciones tra· 
mitar el recurso de apelaci6n interpuesto pcr 
el Seiior Chévez; en primer lugar, porque 
los J ueees únicamente deben otorgar di
cho recurso cuando conforme á. derecho 
faere procedente, y, en segundo logar, por
que, al tenor de lo dispuesto por el artículo 
191 Procedimientos, es un deber de los Tri~ 
bunales de alzada declarar sin logar la ape
laci6n admitida contra dereeho· y devolver 
los autos al inferior para la ejecución de lo 

3 

juzgado; disposiciones qne implican .la prohi
bici6n de instl"llir, en estos casos, el juicio a
pelatorio. 

Considerando: que, siendo la jurisdicción 
para conocer en grado una institución de 
orden público, que derh·a directamente de fa 
ley, no está. en el arbitrio de los Tribunales 
ejercitarla., sino es en los casos previstos por 
ella; y, en consecuencia, todo acto ejercitado 
fuera de sus límites es e~eialmente nulo, 
por defecto de poder y del consentimiento ex
preso 6 presuntivo de las partes, porqne no 
ea da.da á. estas la facultad de crear semejan
te poder jurisdiccional. Artículos 3.", Cons
titu<:i6n Política, 164, Ley de Organización y 
At1ibucfones de Ios Tribunales, y 12, Código 
Civil. 

Considerando: que, en conformidad con lo 
e:xpu~to, la apelación introducida pol' el Se
ñor Chévez foé otorgada sin sujeción á la 
ley, Yi <:onsiguientemente, el juicio apela.to
rio instrnído en contra\"ención á las leyes re
ferentes al orden público, siendo por esta. ra
z6n absolutamente nulo; y que, si bien esta 
nulidad no ha i;.ido producida por el recurren
te, es deber de este Tribunal el pronunciarla 
etJ:r-<>ficio, así porque es atribución.suya regn
lar la jnrisprndencia, & fin de mantener él vi
gor· y la ·recta ioterpretaei6n de las leyes, <»-
mo porque no le es lícito fallar contra dere
cho, lo en.al .tendría lugar si dejase subsisten
te el referido procedimiento apelatorio, que, 
según queda demostrado, es de toda eviden
cia nulo. 

Por tanto; la Corte Snpn;ma de Justicia, 
á nombre de la República, haciendo aplica
ción de los artículos 1.639, Código Civil, '13'1, 
738, Procedimientos, y demás disposicionee 
y doctrinas citadas, por unanimidad de votos, 
declara: no haber lugar á. decidir el reears9 
interpneEOto y ser nulo todo el procedimiento se
gnido ante la Corte de Apelaciones- de la Se0-
eión de Comayagua, dejando en vigor el d~ 
creto de e¡ecución y embargo; sin eepecial 
condeuación de costas.-Notifíquese, y, con 
los reca.O.os de ley, devnélvanse los autoi;i.-Ma
tute Brito. - Buatilfo. - U clés.-~soobar.
Ferrari.-Encique Lozano, Srio. 

Acuerdo en qne se dispone: qne el Fiscal de esta Cor
te, dentro del término de dos días, debe devolver 
con la respectiva conclusión los negocios que se le 
pssen, 

Sesión del veintiuno de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho, á que a.sistieroa los 
Señores :Magistrados Escobar, Matute Brito, 
U clés, Ferrari y Padilla.. 

Para expeditar más el despacho de la Corte 
Suprema de Justici~ se acordó: que cada a
sunto que se pase al Fiscal de la propia Corte., 
este lo devolverá, con la respectiva conclusió~ 
á más tardar dentro de tres días de haberlo re
cibid-O; quedando, en consecuencia, revocada 
la parte segunda del acuerdo de veinte de Mar
zo del año en curso.-La Secretaría lo oomu
nicará á quien corresp<>nda..-Escobar.-Tri
oidad Fiallos R, Secretario. 

TIP'OGtU.FIA. NACIONAL..-CAI.Lll: REAL. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



R
E

S
U

M
E

N
 

de los })artes de 
las A

dm
inistraciones de Rentas y A

duanas de la República en el 
m

es de la fecha. 

Ingreso i·onl. IN
G

R
E

S
O

S
. 

Ingreso vh'tnnl.11 R
ecibido do In 
D

h'ccclón. 
T

O
T

A
L

. 

-E
G

R
E

S
O

S
. 

G
ustos do !ns , G

ustos do A
dm

l-
D

oacargoa vil'· 
Suoldoa dol m

es 
'l'l'opa Y

·t>rcsldlo SB!do lila orden 
, 

rcntns. 
. olstraolóu · locnl. 

tualos. 
, 

nntorlor. 
do la D

h'()colón. 

, 
¡ 

1 

'fO
\',\J,. 

II,... A
m

npnln. 
. . * 38 272 

1
2

! e 12.338 
42 

6 
1 4'17 

25 · $ 
lí2.087 

70!: 
183 J30 : e 

IH
 l 

8
6

! $ 
12.3:i8 

42 
e 

1 47'1 
211 

$ 
1.042 

12~ t 
36.1184 

74:t t 
5

2
.o

8
i 

'lo
t 

X
I-P

u
e
rto

 C
ort6s 

14 008 
58 

220 
'M

 
1 403 

25 
llí.682 

52 
81 

00 
315 

·110 
220 

14 
1 ~03 

211 
480 

~2 
18.122 

32 
lll.632 

Li2 
X

V
-O

ol6n. . . . . . . 
8.247 

111~ 
. • . • . . . . . . . 

l 019 
25 

1) 81H> 
4

4
t 

824 
06 

138 
l)IS 

• . . 
. 

. 
1 612 

20 
048 

87~ 
6 840 

B
it 

0.850 
44~ 

X
IV

-L
as Isla~...... 

3 088 
82~ 

J 110 
Q

ó 
116-! 

oo 
o.272 

'l7
f, 

208 
24 

142 
150 

1.11-0 
95 

L
l0

4
 

·OO 
827 

42 
8.810 

66~ 
u.272 

7
7

i 
X

-'l'oguoip:nlpa 
, 

21"183 
00 

. • 
. • 

, 
2 088 

50 
23.272 

40 .1; 
1.IS82 

60~ 
};41H

 
86~ 

. 
. 

• . . . . . . 
2.088 

50 
1.808 

?.IS 
16.881 

5fJ 
23.íl72 

40 
!-S

a
n

ta
 Iló.l'bal'n. 

6.883 -1
3

! 
. , 

. . 
. 

2 755 
oo 

0.688 
i3!! 

664 
'l.9t 

410. 
8

3
! 

.
•
.
.
•
.
•
 , • 

2.7115 
00 

51!0 
0

6
! 

5.201 
44~ 

0.688 
l3

t 

IV
-fo

 P
n

z... 
. 

2,503 
O

'li 
• • 

. • 
. 

1 099 
75 

3,688 
89 ! 

265 · 0
5

i 
80 

76 
. 

, 
...... '. 

1.099 
71l 

243 
46 

2.008 
00 

3 088 
8

2
f 

IX
-O

o
m

ay
ag

lta, . 
4.132 

10&
 

, , 
• . 

• 
2 000 

82 
0.228. O

lf ! 
340 H

! 
1141 

Si! 
•
•
•
.•

.•
•
 , 

2.000 
82 

402 
40 

3.038 
8

7
t 

O
 923 

O
li 

V
U

I-O
opó.n.. . . 

. 
7.481 

óO
f 

'. 
. . 

• 
1 894 

25 
D.3211 7~ 

: 
46~ 

D
2f 

l.~88 Ist . . . . . . . . . . . . 
1.868 

00 
280 12~ 

1U
82 1nl 

o 825 
'71Sf 

~ 
V

II-G
raoiaa. . . 

. 
2.811 

813 
. • 

. . 
• 

1 1 '70 
20 

.l.400. 
116 j, 

201 
1

8
t 

100 
00 

. 
• 

• 
. • 

. • 
U

 
7D 

20 
414 

O
O

f 
1.6011 

28 
8 400 

ISG 
V

J......;O
bolutaoa. 

. 
0.618 

8
3

! 
...... .,. .. 

2.111 
58 

11.780, 
4

li¡ ¡ 
81'1 

0
2

f 
a94 

.'18i 
• • 

• • • .. 
2,111 

58 
1788 'llt 

'7.618 
'701 

ll.'780 
41~ 

X
II-E

IP
al'afso. 

. 
6.12'7 

42~ 
.. 

.. 
• 

L
J02 

87! 
7.820 

30 1 
1120 

O
O

i 
316 

'70!· 
.... 

. 
• • 

.. 
1.llH

l 
8

7
i 

!1.110 
'76 

6.lll4 
86 

t3
2

0
 

30 
¡::¡ •X

III-Y
o!'º.... . 

. 
3.08~ 

oo 
.. 

.. 
• 

1 213 
38 

4.251 
88 

1 
801 

36. 
240 

4
8

f 
• . • 

. 
• . 

, • 
1.2111 

83 
8

!4
 

84l 
2.181 

8
1

f 
4 21n 

83 
:z¡ 

III-Int1buoá. . 
. 

1.661 
0

4
j 

. . 
• . 

• 
8M

 
7

2
, 

2.IH
8 

6
6

i 
12Q

 
D

O
! 

01 
60 

• , , 
, 

. . 
• • 

.8111. 
'72 

208 
118~ 

l.241 
O

O
! 

2 IS13 
06ft· 

0 
V

-O
lnnoho.. . 

. 
5.062 

8
3

f 
. • 

. . 
• 

1.262 
0

1
f 

0.825 
7tsil 

IH
5 

'72t 
~48 

o
o

t 
•• , •••.• , • 

1.21,)2 
lllf 

210 
1121 

4;0'18 
118t 

6 3211 
7

5
i 

tti 
_.;.,.._. _

_
_

 -
-
-
-
-
-
-
-
-
-

-~---..:..-!:~____......_... -...-:----'"'~ _..........,.._,____, -
-
-
-
-
-
-
-
-
~
-
-

~--:------~ -
-
-
-
-
-
-

1!1!1 
Som

a ........ • rnvno 
so 

~ 
13.670 

11 
• 

28.887 
6

0
! t H

l.5'7'7 
60!\ •* 

o.648 
02~ * 

ts.080 
1

0
! • 

18.6'79 
11 , • 

23.316 
441 

• 
7.704 

88 
U

I4.8U
IS M

! U
71.C

í'7'1 
601\

i:i 
<ltj 

D
IS

T
R

IB
U

C
IO

N
 D

E
L

 SA
L

D
O

. 
C

O
N

S
IS

T
E

 E
L

 SA
L

D
O

. 

~ i "" 

l 
1 

1 
. 

~ 

Llstn 1 ~nltai• 
Pnrn gnstoe do 

TO
T.l.L 

i ¡ Com
pl'obA

utoa 
D

ooum
l•utos 6 

D
ooum

eutos do 
D

lllotes do 
· 

· 
cnráotol' n11olon11l 

• 
¡ ¡ 

do pngo. 
cobrnr. 

crédito plibllco. 
D

auco. 

=
=

=
=

 =
=

=
=

=
=

 ---====----
-

=
=

=
::;=

=
::Í ;=

=
=

=
=

=
 
-
-
-
-
-
-
-
t
 ~
-
-
-
-
.
 =

=
=

=
 

* 
545 

60 
• 

861 
00 * 

600 
25 

t 
84.M

ll 
o

o
; * 36.58·1 74tl :. 

'l1D
lO

 
25 

• 
}5,8'Tli, 

25 
• 

o IS21S 
0

0
. • 

1.400 
00 

• 
lí.28·t 

2
4

t (1 
86.IS84 

7
4

! 
280 

88 
871! 

00 
546 

00 
11.4111 

!>O
. 

18,122 
32 ! ¡ 

l,.D
40 

00 
4 5

8
~
 

11 
8 0'70 

00 
•..•. • ... ; . • 

3.1128 
21 

13 122 
82 

071 
0'7~ 

1.108 
50 

1111 
75 

4.24Q
 
48~ 

6.840. 
S

I!j 1, .. '·"
 .. ·.... 

l ll62 
ó4 

595 
00 

, 
.. .. 

.. 
4.288 

2
7

t 
O

 840 
8

Jt 
41H

 
40 

001 
oo 

ao2 ºº 
· 6M

 
20~ 

. :!1Al9: ~
i
 ~
 105 

.. rat 
12~ 

5D 
.. 

; .. .. .. 
1.235 

oo 
l. 'loo 

s4
t 

a 1110 
oo~ 

5.032 
12f 

2.00S 
50 

. , .. .. .. . • .. 
0.730 

06! 
16.8'31''i?}",!"""'IW

653 
00 

• 
.. • 

.. 
.
.
.
.
.
.
.
.
 , 

..... , .. 
.. . 

2'78 
50 

10 831 
líO 

1 808 
8

S
i 

l.B
05 

83 
1.107 

25 
2DD 

471 
IU

lO
l 

4
4

tj. 
885 

o
7

! 
537 

50 
.~ 

.. , . • • • 
2.401i 

00 
l.318 

87 
5 201 

'14~ 
02'7 

82 
l.248 

05 
860 

50 
l · 4Q

 
3.038 

3'T
i: . 

421 
OO. 

201' 
44! 

••••.•• ,' • , • . 
645 

00 
1 770 

02 
3 088 

3
7

f 
5DO 

5
0

j 
0'70 

2
5

, 
420 

50 
·316 

5(1 
2.003 DO.~i......... 

.. .. 
10 

50 
....... , .. .. 

680 
00 

1 .303 
401 

2 008 
O

ot 
1.07~ 

4~ 
1.276 

00 
0'77 

00 
2.562 

00 
5.582 

IH
!\. 

' 821 
l>

l 
66 

7"!! 
!>05 

00 
· 4.1.85 

00 
4 

2
6

t 
5 ISS2. 

IH
t 

350 · 112~ 
lí08 

OD 
681 

00 
. · fili 

611 
1.llD

o 
23 ! \ 

00 
25 

26 
60! 

... , .. . 
781l 

00 
008 

3'7f 
1601í 

28 
ll.522 

54-! 
1.322 

oo 
!705 

ea 
2.07s 

83 
1.01s 

7
0

!i: 
001 

12-~ 
20 

o
7

t 
n

o
 

oo 
1 'l41í 

oo 
4.841 

o
o

t 
7 018 

70~ 
1.490 

3tst 
850 

00 
330 

37 ~ 
2,484 

03 
5.164 

86 
i 

11 . 00 
• .. . .. .. .. 

.. .. .. .. .. .. 
2 200 

00 
2.0ISO

 
80 

/5 104 
30 

017 
O

'{t 
786 

fJO 
426 

8
7

f 
40 

D
O

f 
2.181 

8
If! 

. 
, . 

106 
7g 

• 
. 

. . . 
800 

ÓO 
l.271S 

5
6

f 
2

1
8

1
 

81j¡. 
308 

o
at 

4011 
tso 

503 
110 

. .. • 
.. . 

~1808 uag.¡ 
• 

. • 
20 

a
st 

. • . • .. .. .. .. 
s20 

oo 
~
o
o
 

01¡ 
1 241 

o
o

; 
l.220 

08 
705 

00 
507 

2
4

i 
1.IS85 

~O@-
4 078 

58;Í\ 
007 

42f· 
, ••... , , ..... , . • • . . • . • . . 

1.000 
00 

1.0D
I. 

llli 
·1 078 

IS8! 

L!J¡tn civil. 
N

um
cra1·Jo. 

TO
TA

T .. 
P

ura oont1•ntlstns1 

A
m

apl\la .......... . 
Puol'to Oort~s , 
C

olón • , • , . . . • • . ..• 
J,~s Isla11 ... , ..... ,. 
'l'eguolgal pa ....... . 
Santo. B

á1·bnra, .. , , . 
O

om
nyag11a ........ . 

Ln Pnz. , ..... , , .. . 
Oo1l&n . , : , ... , , .. , , 
G

raoias ... , . . . . . .. . 
O

holutooa .......... . 
El J>arnfeo ......... . 
Y

o
t'o

,., ....• ~ ..... 
Intlbuo(\ 

• 
• .•.•••• 

O
lanoho. , .... , ..... -

-
-

-
..-

-
-
-
-
-
. -

-
-

_
_

 ____. -
-
-
;
 ·
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

Sum
a ..•....• 

' 
lB

.rm
 

411 
i 

10.530 
32 

• 
8.3811 

57!-
• 

~0.06~ 
lolf l 114.463 iíoli '¡* 

30.420 
S

il! • 
28.041 

O
O

! • 
10.805 

00 
• 

18.600 
00 

i 
81.430 

101 • 114.805 
ISO

t 

N
O

'l'A
':-E11t1·0 la 1m

m
a de la distl'ibuoi6n del saldo puesto 

6. la orden de Ja D
il'eooión, y los m

loros que hay que pagar, 
pl'oduoido la Adm

i11ist1·aoi611 do Intibuon li;> sufiolonto pa1·a oubl'fr sus ga&
tos. 

apn1·000 una difol'onoia do$ 67.0at, por l'az6n ele 110 h11.bo1· 

A
lejo

 s. L
lw

a h
., Sool'otario. 

'l'oguoigalpa, M
ayo 

31 do 1880.-D
ireooión G

onem
l do R

autas do la R
op<iblioa.--V

.
0 B

.º--R
oque· J

, M
uft.oz. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




